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llold'ui ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q ie hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de mandar 
ai Gefe Político respectivo, por cuyo MondoctO se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de \ 839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SDSCRICION.— En esta capital, llevado á domicilio, ÍO rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 3 6 el trimestre; li el semestre, y 444 
por un año —Se admiten íuscriciones en Madrid en las olicinas del BOLETÍN. 
Corredera Baja de San Pablo, número 59 , bajo.-Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto * reales 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertará» 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS* 

S. M. la Reina nuestra seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Sao Ildefon
so sin novedad en su ¡Tnportante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr.: lie dado cuenta á la Reí 
na (Q. D. G.) de la reclamación del Ayun 
tamienlo de Cádiz, relativa á la manera de 
deducir ti importe de los recargos corres
pondientes á los diterenles parlícipesen el 
impuesto de c o n s u m o s , por consecuencia 
de la suma que tiene que abonar en aquel 
concepto á la Diputación provincial con mo
tivo del encabezamiento celebrado con la 
Hacienda pública. Entérala S. oí.; y con. 
siderandoque en los arriendos y en los en
cabezamientos generales, como asimis
mo cuan lo se administra directamente el 
impuesto de consumos, se induje CB los 
derechos que señalan las tarifas para e| 
Tesoro la purle proporcional autorizada 
para los recargos municipales y provin
ciales, sin que estos puedan segregar^ 
de aquellos, ni menos ser administrad s 
con separación, según lo prescrito en los 
artículos 16 y 17 de la instrucción de 1 

ramo: 

Considerando que siendo la base de los 
recargos el gravamen señalado á la mi
tad por derechos del Tesoro, según el tan
to por ciento que para aquellos autoricen 
las leyes, en los contratos de arriendo y 
de encabezamiento se hace abstracción 
de ellos, estipulándose únicamente el li-
Po á precio de lo qua corresponda por 
dichos recargos, y quedando obligados 
los Ayuntamientos ó arrendatarios á sa
tisfacer lo que proporcionalmente ó á pro
pala les corresponda por razón de los re
feridos recargos municipales y provincia-
' e s , deducidos estos en la proporción que 
determine ó resulte de la cuota parcial 
de unidades de cada especie señaladas al 
consumo anual de las mismas en el pre- . 
supuesto del encabezamiento ó del arrien- ! 

do, y del tanto por 100 en que consistan 
los recargos autorizados ó que se autori
cen según las leyes. 

Considerando que la razón de esta prác
tica constante se funda en qae los dere
chos del Tesoro constituyen la parle prin
cipal del impuesto, y tos recargos son la 
accesoria: 

Considerando que la Hacienda es la que 
únicamente administra para el caso en 
cuestión, puesá diferencia de los Ayunta
mientos encabezados y de los arrendata
rios, no hace suyas mas cantidades que 
las correspondientes á los derechos del 
Tesoro, y entrega integras á cada parti
cipe las que recauda por sus recargos, 
con cuyo motivo exige el 10 por 100 pa
ra gastos de administración: 

Considerando que por lo contrario, asi 
los encabezamientos como los arriendos, 
son contratos alzados que se celebran á 
suerte y ventura; y los Ayuntamientos, 
lo mismo que los arrendatarios, hacen 
suyos los productos íntegros de los dere
chos y de los recargos, por lo cual no re
ciben de los partícipes cantidad alguna 
en concepto de gastos de administración. 

Considerando que por la índole espe
cial de la materia de estos contratos, los 
Ayuntamientos yjos arrendatarios se obli
gan á entregar á la ILicienda por los de
rechos del Tesoro el precio del encabe
zamiento ó del arriendo, y á los partici
pes por el producto de los recargos úni
camente las cantidades que correspondan 
al gravamen que afecte á las especies, en 
justa proporción al tanto que igualmente 
corresponda á las mismas especies con 
relación al precio de dichos contratos, ó 
sea al importe de ios derechos de la Ha
cienda. 

Considerando que no deb* obligarse á 
los Ayuntamientos á satisfacer por los 
recargos otras cantidades que las corres
pondientes en justicia, para lo cual su 
obligación so concreta á lo que pertenez
ca t:\Lir por las especies encabezadas con 
relación al tanto que resulte de los dere
chos del Tesoro sobre las mismas espe
cies, pero de ningún modo sobre las de
más que no se hallen gravadas con los 
recargos, pues (os términos para el cóm
puto del producto calculado á los mis
mos con relación al precio del encabeza
miento deben ser los correspondientes á 

j unas mismas especies según la regla de 
proporción establecida para tales casos: 

Y considerando que ha partido de un 
error el Ayuntamiento de Cádiz al supo
ner que la Dirección general de Impues
tos indirectos le impuso una condición 
nueva por su orden de 20 de febrero úl
timo, relativa al importe de los recargos 
que ha de abonar á la Diputación provin
cial , pues se limita á aclarar una duda 
de acuerdo con la letra y espíritu de la 
instrucción y con la práctica administra
tiva; 

S. M. ha tenido á bien resolver, de 
conformidad con el dictamen de las See-

! c.oncs de Hacienda y liobernacion del 
j Consejo de Estado, y con lo propuesto 

por esta Comisión regia, qu i el Ayunta
miento de Cádiz está obligado á entregar 
á la Diputación provincial las cantidades 
que correspondan á las especies encabe
za las sobre las que recaigan los recargos 
autorizados á la misma, de lucidas pro
porcionalmente y coo referencia al pro
ducto calculado por los dereclns del Te
soro sobre dichas especies, y de ningún 
modo á las demás encabezadas sobre las 
que estén concedidos solamente recargos 
municipales que recaude el Ayuntamien
to; siendo asimismo la volunta I de S. M. 
que esta resolución tenga el carácter d • 
general para todos los casos análogos de 

¡ encab^zomieoto ó de arriendo que en lo 
sucesivo ocurran. 

De Real orden lo comunico á V. E. pa
ra su conocimiento y fines oportunos. Dios 
guard.' á V. E. muchos anos. Madrid 21 
di julio de 1867.—Barzanallana.—Señor 
Comisionado Regio Inspector de la Direc
ción general de Impuestos indirectos. 

Excmo.. Sr.: El art. 4.* del Real de 
creto de 17 del corriente ordena que no 
se convertirán los certificados de cupo
nes espedidos por los Comités sin que de 
una manera auténtica sea comprobada su 
legitimidad; y los artículos 59 y 42 del 
reg'amento de igual fecha, espedido para 
la ejecncion de la ley de 11 del actual, 
disponen que las Comisiones de Hacien
da de EspaQa en el estranjero sean las 
que comprueben la autenticidad de los 
referidos certificados; sin cuya circuns
tancia, y la do convenir en número 

y cantidad con la factura de su referen
cia, no se reconocerá ni abonará su im
porte. Para que tales mandatos reci
ban el debido cumplimiento, la Rei
na (Q. D. (í.) hatenidoá bien disponer que 
los registros, libros talonarios y demás 
documentos que acre liten la legitimidad 
de los certificados espedi los por los Co
mités, referentes al 50 por 100 de cupo
nes no convertido en 1851, sean entre
gados por sus actuales depositarios ó por 
quien correspon la, los del Comité de 
Madid en esa Dirección general, y loa 
que procedan de los Comités de Lóndreí 
y Amsterdam al Presidente de las Comi
siones de Hacienda de España en el es
tranjero, librándose, á los que hicieren 
la entrega resguardo detallado de los do
cumentos que presenten; en la inteli
gencia de que, según las disposiciones 
citadas del Real decreto y reglamento 
de 17 de juio, no podrá ser reconocido 
ni pagado en De'ida consolidada certifi
cado al guno que. ademas de comprobar 
en número y cantidad con la respectiva 
factura de presentación de los cupones, 
no pueda ser comprobada su autenticidad 
en esa Dirección general y en las Comi
siones de Hacienda en el estranjero por 
medio de los talones y registros de los 
Comités que hubieren sido entregados. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 24 de 
julio de 18d7.—Barzaaallana.—Sr. Di
rector general, Presidente de la Junta de 
la Deuda pública. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL OROEN. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 

Excmo. Sr. : Enterada S. M. la Rei
na (Q. Ü. G ) del resultado de los con
cursos públicos celebrados al concluir el 
último año académico en el Real Con
servatorio de Música y Declamación, se 
ha servido disponer se publiquen en la 
Gac ta para satisfacion de los Profesores 
y estimulo de los demás alumnos de la 
Escuela. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y electos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de julio de 1867. 
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—Orovio.— Sr. Director general de 
I n s t r u c c i ó n pública. 

Seal Conservatorio de Música y Decla
mación — Relacion&ominal de los alum
nos que han obtenido premio en los con-
cursos públicos del presente año. 

MEDALLA DB ORO. 

A l u m n o don Santiago Arrillaga, eu 
armonía; Profesor don Rafael Heroaodo. 

id. don Javier Giménez, don CletoZa-
bala y don Saoliago Arrillaga, en pia
no; Profesor don Manuel Mendizábal. 

Id. don Joaquín Valverde, en flauta; 
Profesor don Pedro Sarmiento. 

Id. don Andrés Antón, en sol feo; Pro
fesor don José Pinilla. 

Alumna doña Kncarnacion Giménez, 
en piano; Profesor señor Mendizábal. 

Id. doña Matilde Gómez, doña Con
cepción Merino, doña Julia Moya y do
ña Enriqueta Palacios, en solleo; Pro
fesor señor Pínula. 

SIGUND0S PREMI09. 

Alumno don José López, en armonía; 
Profesor señor Hernando. 

Id. don Ángel Rubio, don Emilio Ser
rano, don José Gainza, don Itafaél Gil 
y Asensi y don Apolinar Brull, en pia
no; Profesores señor Mendizábal, don 
DámasoZabalza y don Eduardo Compta. 

Id. don Tomás Bretón, en vioün;Pro
fesor don Juan Diez. 

Id. don José Saniafé, en flauta; Pro
fesor señor Sarmiento. 

Id. dou Eduardo Rodríguez, en cor
netín; Profesor don José de Juan. 

Id. don Luis Font. en trompa; Pro
fesor don Miguel Sacrista. 

Id. don Francisco Huele, en solfeo; 
Profesor sen r Pinilla. 

Alumna duna EncarnaciónCarbonell, 
en armonía; Profesor señor Hernando. 

Id- doña Amalia Maldonado y doña 
Pilar fcernal, en canto; Profesores don 
Mariano Martin y don José lnzenga. 

Id. doña Amalia de Benito, doña Do
lores Salvador y doña María Mocbales, 
en piano; Profesores señores Mendizábal 
y Zabalza. 

Id. doña Laura Feijó, en arpa; Profe
sora doña Teresa iioaldés. 

Id. doña Josefa Belloso, doña Emilia 
Arboledas y doña Dolores Corles, en sol
feo; Profesores señores Pinilla y don 
Juan Gil. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE MADRID. 

El Alcalde de Moral zarzal, con fecha 
9 del corriente, dice á esle Gobierno lo 
que sigue: 

Excnio. Sr.: Ignorándose el actual pa
radero del mozo Lorenzo Beroal y Ramí
rez, que obtuvo en el sorteo del presente 
año el número 5, he acordado ponerlo 
en conocimiento de V. !•].. á fin de que se 
digne hacer el llamamiento por el Bo/e/m 
Oficial con objeto de que dicho mozo se 
persone en esta villa el dia 18 del que 
rige, en que leudrá lugar el juicio de 
exenciones y declaraciou de soldado, 
según se determina por el articulo 71 
y 72 de la vigente ley de reemplazos, y 
que surta ios efectos de la citación que 
por los mismos se previene. 

Lo que he dispuesto se inserte en esle 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento del interesado. 

Madrid 19 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

CUARTA SECCIÓN. 

LA 

ACCÉSITS. 

Alumno don Enrique del Rio y don 
Pantaleon Martínez, en armonía; Profe
sor señor Hernando. 

Id. don Sebastian Gayarre, en canto; 
Profesor don Lázaro María Puig. 

Id. don José Ruiz, don Enrique Pé
rez, don GodrofedoMenendez, don Pablo 
deMiguel, don Francisco Sagaseta y don 
Gabino Gimeno, en piano; Profesores 
señores Mimlizábal, Zibalza y Compta. 

Id. don Francisco Vidal y don Anto
nio Zamora, éo violin; Profesor señor 
Diez. 

Id. don Francisco González y don Fe
liciano Cuenca, en solfeo; Profesores 
señor Pinilla y don J. Pablo* Hijosa. 

Alumnas doña Romualda Moñones y 
doña Trinidad Agudo, en canto; Profe
sores señores Martin y Puig. 

Id. doña Encarnación Carbonell; do
ña Adela Orbe y doña Teresa Feijó, en 
piano; Profesores señores Mendizábal, 
Zabalza y Compta. 

Id. doña Teresa Gutiérrez, en arpa; 
P rofesora señora Roaldés. 

Id. doña Andrea tíriz y doñaEditAn-
tolina Sovell, en solfeo; Profesores se
ñores Gil y Pinilla. 

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA 
NUEVA. 

Estado Mayor.—Bando. 
DON RAFAEL MAVM.DK Y VILLARROLLA, 

Capitán general de Casulla la Nueva. 

:TI cumplimiento de las órdenes del 
Gobierno de S. M. (Q. D. G.), consideran
do que si bien no ha ocurrido en este 
Dislrito nada que pueJa alarmar por el 
momento á las personas interesadas en 
el mantenimiento de la paz pública, es 
por otra parle indudable que el movimien
to insurreccional de algunas partidas en 
Cataluña y Aragón y la entrada de los 
revolucionarios emigrados puede alentar 
los propósitos de los perturbadores y 
malvados de todas partes, á fui da preve
nir con el debido rigor cualquier agita
ción ó lentaliva encaminada á secundar 
aquella rebelión, queda declarada esla 

, Capital y el Dislr lo il • su Capitanía ge
neral en eslado de Guerra; y haciendo 
uso de las facultades que la Ordenanza 
me confiere en el arl. 4.°. tit. 5.°, trata
do 7.°, para tal situación, y en virtud de 
las es'raordiuarias que especialmente me 
oslan conferidas, para conservar la tran
quilidad pública, salvando á ledo trance 
los intereses de la sociedad, 

cucion y captura, serán considerados co
mo cómplices de el delito de rebelión, y 
castigados bajo tal carácter con arreglo 
á la ley .y según las circunstancias de 
cada uno. * 

Art. 3 . a El que induzca á otro á la 
rebelión, contribuya á producir alarma, 
ó de cualquier modo atente contra la pú
blica tranquilidad, será castigado como 
cómplice de tal delito. 

Art. 4.* Todo militar que tome parte 
en los delitos penados por este bando, 
será juzgado y sentenciado con lodo el 
rigor prescrito en las Ordenanzas. 

Art. 5.° Desde la publicación de este 
bando quedarán constituidos los.Consejos 
de guerra, qne han de juzgar los delitos 
por él penados. 

Art. 6. ' Los delitos comunes de robo, 
incendio, hurlo, contrabando, defrauda
ción y falsificación contra el listado, y 
los de desobediencia y desacato, que se 
cometan contraía Autoridad, quedan tam
bién somelidos al fallo de los Consejos de 
guerra, mientras que en los casos parti

culares no se deje á los Juecos ordina
rios la persecución y castigo de olios. 

Art. 7.° Las personas que hayan sido 
inducidas á lomar parle en los hechos de 
rebelión, ó delitos contra la-conservación 
del orden, podrán presentarse á la Auto
ridad en el término de dos horas desde 
la fijación de este bando, y se les eximi
rá de los penas en que hubieren ¡ocurri
do, si no pertenecen al número de los 
Gcfes de la rebelión, pues esto* alcanza
rán solo el perdón de la vida, sufriendo 
la pena inmediata á la de muerte. 

Art. 8.° Las Autoridades civiles y 
judiciales continuarán en el ejercicio de 
sus atribuciones ordinarias, en cuanto no 
se refiera al orden público, respecto al 
cual dependerán de mi mando, dando 
cumplimiento á cuanto se les prescriba; 
debiendo asimismo observarse y cumplir
se 1-is leyes y disposiciones generales 
vigentes, en l • queespresamente no que
de variado en este bando. 

Madrid 21 de agosto de 1867.- #Rafael 
Mayalde. 

I 

INTENDBNCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO 

CASTILLA LA NUEVA. 

DB 

Ordeno y mando; 
Articulo 1.* Todos los que lomen las 

armas contra el Gobierno, y direcla ó 
indirectamente contribuyan de cualquier 
modo á que se altere el orden publico, 
serán considerados como autores de rebe
lión, incurriendo en la pena de muerte, á 
que I: s condena el art. 26, lít. 10 tra
tado S.° de las Ordenanzas generales del 
Ejército, que les aplicará el debido Con
sejo de guerra. 

Art. 2.° Los que sin tomar las armas, 
secunden de cualquier modo á los rebel
des, favoreciendo sus plaues de trastorno, 
inutilizando los medios de gobierno que 
tienen á su disposición las Autoridades 

| legitimas, ó impidiendo su activa perse-

Debiendo procederse á oontratar en 
pública licitación el suministro de pan y 
pienso á precios fijos para las fuerzas del 
ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes en Ciuda 1-Real y Toledo para el 
término de un año, á contar desde 1." de 
octubre próximo, se anuncia al público 
que los referidos actos serán simultáneos 
entre esla Intendencia y las Comisarias 
de Guerra de dichas capitales, y tendían 
lugar en los dias y horas abajo espresa
dos, con estricta sujeción á los precios 
que se citan, al pliego general de condi
ciones que se halla de manifiesto y á 
cuanto para tales actos previenen las ins
trucciones y órdenes vigentes; advinién
dose que no se admitirá proposición que 
no se halle ajustada al siguiente modelo 
y no vaya acompañtda de carta de pago 
de la Caja general de Depósitos que acre
dite haber hecbo el de 100 escudos. 

Madrid 14 de agosto de 1867.—El 
Comisario de Guerra, Secretario, Nico
lás de la Cuesta. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de que habita 

en habiendo visto el anuncio publi
cado por la Intendencia de ejército de 
esle dislrito á fin de contratar á precios 
fijos el suministro de provisiones para el 
ejército y Guardia civil en , se com
promete á verificarlo con estricta sujeción 
al pliego general de condiciones de que 
se halla enterado, á los precios siguientes: 

Escudos. 

Ración de pan » 
ídem de cebada » 
Quintal métrico de paja. . . » 

Y como garantía do esta proposición 
presenta carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos que acred.ta haber hecho 
el de 100 escudos. 

(Fecha y firma del proponente.) 

SESTA SECCIÓN, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
f ¡ i ' , \ ' v . ' i • :< . . • i ' r "*—• i >cf nc^t ttñfl 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Pablo Gargantiel y Espejo, Gefe de 
Administración civil honorario. Caba
llero de la Heal Orden americana de 
Isabel la Calóüca y Escribano por S. M-
numerario d i Juzgado de primeraiñs* 
tancia del distrito del Hospital de esta 
corte. 
Doy fé: Que en los autos ordinarios, de 

que se hará espresion, ha recaído la si
guiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid,* 
27 de julio de 1867, el señor don Fran
cisco de Paula Arantave, Juez d¿ paz del 
distrito del Hospital de esta corte é iote-
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riño de primera instancia del mismo du-
raote la licenciadel propietario; habiendo 
visto estos autos seguidos por el Procu-
radordon Manuel María Villar, en nombre 
de los hijos y herederos de don Juan I e-
droAfande Ri t en con doa Pedro Garlos 
Luis Bantro, sus hered-ros y sucesores, 
si hubiese fallecido, y por la ausencia y 
rebeldía de uuos y otros con los e/trados 
del Juzgado, sobre nulidad de una escri
tura de obligación y libertad de su hipo
teca: 

Resultando que en virtud de escritura 
pública ot í.-gaJa en 26 de octubre de 
1853 entre el Escribano do la ciudad de 
Málaga, don José Ponce, transigiendo el 
pleito de sucesión iñcoain por el difunto 
don Juan Pedro Afán do Rivera, contra don 
Francisco Monsalve, marqués de Campo-
nuevo, y sflguiJodtspuesfior los sucesores 
de ambos litigantes, entraron los hijos y 
herederos de don Juan Pe 1ro en la pose
sión judicial de todos los bienes quecons-
lituian los mayorazgos fundidos por don 
Luis Hurlado de Mendoza, don Juan Vaca 
Herrera, don Juan Fernandez Mercado y 
otros, con sus anejos y agrega ios, ins
cribiéndose dicha posesión en el Registro 
de la Propiedad da esta corte: 

Resultando que entre los bienes de la 
dotación de los referidos mayorazgos, lo 
son varios capitales d j -censos que don 
Antonio María Salvago, marqués de Cam-
ponuevo, vizcon le de Torre Luzon, hipo
tecó, en el concepto de correspondería 
como de la vinculación de don Luis Hur-
ta ¡o, por escritura otorgada en esta ca
pital el 2 de febrero de i 847, ante el Es
cribano don Eladio Saoch¿z Algaba, ins
crita en el Registro de la Propiedad el 
dia 10 de dicho mes y ano, por la que se 
obligó á pagar á don Carlos Luis Bao tro 
la cantidad de 15 714 escudos, ó sean 
157.110 rs., que le era en deber porade-
(antos que le había hecho y debia rein
tegrarle en dos plazos iguales, que ven
cerían uno en 1.° de marzo de 1848 y el 
otro en el mismo dia de 1849: 

Resultan lo que á nombra de los hijos 
y herederos del espresado don Juan Pe
dro Afán de Rivera se entabló demanda 
ordinaria contra don Pedro Carlos Luis 
Bantro y sus herederos ó sucesores por si 
hubiese fallecido, acompañándola varios 
documentos, y solicitando que se declare 
nula y de ningún valor ni efecto la rela
cionada escritura pública hipotecaria, le -
nieudo en su virlud por alzada y cauce-
lada la espresada hipoteca, y libres los 
capitales de censos de la re>ponsab¡lidad 
ó gravamen á que fueron afectos, conde
nando á don Pedro Carlos Luis Bantro y 
á sus herederos y sucesores, si hubiese 
fallecido, á estar y pasar por lo que asi 
se decida, y se hagan las anotaciones 
oportunas de esta ejecutoria en el Regis
tro de la Propiedad para los efectos de la 
ley Hipotecaria y su reglamento general, 
imponiéndoles ademas las costas del jui
cio, fundando su pretensión entre otros 
hechos relativos al pleito de sucesión de 
dichos mayorazgos; escritura pública por 
virtud de la cual vienen los bienes de 
aquellos á los herederos demandantes del 
don Juan Pedro Afán di Rivera á la po
sesión judicial que se les dio de ellos: 

1.* En que trece de los espresados 

1847 son los mismos que poseen, estando 
pendientes los demás, unos de reclama
ción del espediente posesorio y otros re
dimidos ó desfigura loe equivocada ó in-
tencionalmenle por Salvago al constituir 
las hipotecas : 

2.* Quecl mencionado don Francisco 
Monsalve, marqués de Campouuevo, al 
tomar posesión del vizcondadode lasTor-
res de Luzon, que legítimamente le cor
respondía, se apoderó de los relaciónalo? 
vínculos, que venían mezclados ó confun
didos, ea cuya forma pasaron á su hija 
la marquesa del mismo titulo, dofla Ma
ría de la Concepción Monsalve. esposa de 
don Antonio María Salvago. 

5.° Que este, en la desastrosa ad
ministración de los bieBes de su consor
te, por la cual esta solicitó y obtuvo el 
divorcio y la declaración de pródigo le
gal, no solo dispuso de la inmensidad de 
fincas pertenecientes á dichos vínculos de 
Hurtado de Mendoza y sus agregados, 
que después se han ido recuperando, sino 
que hipotecó lambiera los capilales de 
censos en la escritura de cuya nulidad se 
trata, atribuyéndose títulos y derechos 
que correspondían única y esclusivamen-
te á su esposa la Marquesa Vizcondesa, 
por mas que esta nunca tuviera ningunos 
sobre los vínculos de Mendoza, como lo 
reconoció en la escritura de tnnsaccion 
citada, en cuya virtud los reivindicaron 
sus legítimos du-fios, los hijos y herede
ros do don Juan Pedro Afán de Rivera. 

4.° Y por último, que don Pedro 
Carlos Luis Bantro, á cuyo favor esta
bleció la hipoteca de los capitales de 
censos. *¡ no es un ser imaginario, como 
puliera suceder, eu la gestión de Salvago, 
es persona desconocida, ignorándose su 
paradero y el de sus herederos y suceso
res, habiendo fallecí JO, sin que aparezca 
que por unos ni oíros se haya reclamado 
en tantos años trascurridos el pago do 
la obligación principal y sus intereses en 
ella causados: 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda con emplazamiento en forma 
á don Pedro Cárl03 Luis Bantro y sus he
rederos si hubiese fallecido, no han com
parecido á evacuarle á peoar de ser pa
sados los términos de los I amaraiei¡tos 
legales que se les bao hecho por los dia
rios oficiales de esta capital, en cuya vir
tud el actor solicitó se le declarase en 
rebeldía, entendiéndose las diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgado: 

Resultando que estimada asi la preten
sión del doman lanlc, y continuando los 
autos su tramitación legal en ausencia y 
rebeldia de los demandados, el actor, re 
produciendo todos los hechos y funda
mentos de su demanda, renuncia á las 
pruebas y su lérmiuo, atendda la natu
raleza puramente jurídica de la cuestión 
controvertida, los documentos públicos 
en que se fu ada y la especialidad de este 
procedimiento, por lo cual se mandaron 
traer los autos á la vista con citación de 
las parles para sentencia: 

Considerando que don Antonio a l a r i a 

Camponuevo, y por virtud de la donación 
que hizo de ellos á una de las hijas de 
ambos consortes el difunto Marqués de 
dicho titulo don Francisco Monsalve San-
tístéban, resulta también suficientemente 
justificado con los documentos traídos á 
los autos que el espresado sefior Marqués 
confesó en el pleito do sucesión ya repe
lido, que tuvo principio el 50 de setiem
bre de 1820 en el Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Málaga, no tener 
saogre de los fundadores de dichos ma
yorazgos, por lo cual, y á pesar de ha
ber sido legalmente emplazada, estuvo 
pasivo, sin mostrarse parte ni contestar á 
la demanda en un largo trascurso de 
tiempo: 

Considerando que la misma confesión 
de carecer absolutamente de títulos ni 
derechos algunos sobre los indicados 
vínculos hizo la referida señora dofla 
Concepción Monsalve, Marquesa de Can-
ponuevo, Vizcondesa de la Torre de Lu
zon, en la escritura de transacción del 
pleito, otorgada el 26 do octubre de 
1855 ante el Escribano de la ciudad de 
Málaga don José Ponce, en la cual reco
noció también que el derecho á los indi
cados mayorazgos era única y esclusiva» 
mente de 1 s hijos y herederos de don 
Juan Pedro Afán de Rivera, actores en la 
presente demanda, y como tales recibie
ron y tomaron posesión judicial de los 
bienes que constituyen dichas vincula
ciones: 

Considerando que aun en la hipótesis 
de que la Marquesa de Camponuevo, Viz
condesa de Torre Luzon y esposa de don 
Antonio María Salvago , hubiese tenido 
derechos legítimos á las citadas funda
ciones, tampoco era válidamente licito 
á su esposo hipotecar los bienes de la 
dotación de aquellas sin la concurrencia 
y el consentimiento espreso de su consor
te, ni mucho menos por causa de la do
nación que el difunto paire de la Mar
quesa hiciera sin titulo alguno en favor 
de su nieta, hija de don Antonio Salvago: 

Considerando que no solo carecía de tí • 
lulos legítimos don Antonio María Sal-
vago para hipotecar por sí ni en repre
sentación de su esposa la marquesa de 
Camponuevo, ó de su bija legtaria del 
difunto marqués d i mismo titulo don 
F.ancisco Monsalve y santisléban los 
bienes de los repelidos mayorazgos, sino 
que aun se hallaba privado de la admi
nistración y gobierno de los bienes legí
timos del matrimonio, en virtud de las 
sentencias ejecutorias, por las cuales fué 
declarado pródigo legal y divorciado de 
su esposa dofla Concepción, á quien se 
autorizó por los tribunales competentes 
para la completa gestión y dirección de 
sus bienes y derechos, otorgando en uso 
de ella la escritura ce transacción del 
pleito antes citado; 

Salvago nunca tuvo derechos legítimos 
propios ni de representación en los ma
yorazgos ó vínculos de Vaca, Herrera, 
Hurtado, Mendoza y Mercado, pues si 
bien estuvo eu la posesión y administra-

diez y ocho capitales de censos hipoteca- ( cioo de sus bienes como marido de dofla 
dos en la escritura de 2 de febrero de María Concepción Monsalve, Marquesa de 

Considerando que de la situacíoftegál 
en qtiese hallaba don Antonio María Sal-
vago, así con respecto á los bienes de 
los mayorazgos de don Luis Hurtado y 
los demás anejos á él, como de los de 
s u matrimonio con la marquesa de Cam
ponuevo, y del transcurso de mas de 20 
a n o s , sin que por parle del acreedor don 
Pedro Carlos Luis Bantro se haya hecho 
reclamación alguna del créd.to hipoteca
rio ni de sus intereses, incurriendo, caso 
de ser legítimos, en los efectos de l a pres
cripción, y no conociéndose tampoco al 
acreedor ni su domicilio; son estas cir
cunstancias inductivas al menos para 
creer que no existiera realmente lal per-
soua, confeccionándose con este género 
de simulación la escritura de crédilo hi
potecario cuya nulidad se pretende; 

Vistas las leyes 15 y 14, titulo 7.*, 
Partida 5.*, y la 54, Partida 7.* 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
nula y de ningún valor ni efecto la es
critura de obligación hipotecaria que en 
2 de febrero de 18í7, y ante el Escriba
no de esta corte <;on Eladio Sánchez Al
gaba olorgó en ella don Antonio María 
Salvago, esposo de doúa María de la Con
cepción Monsalve, marquesa de Campo-
nuevo, vizcondesa de la Torre de Luzon, 
por la que se obligó á pagar á don Pedro 
Carlos Luis Bantro la suma de 15.714 
escudos, ó sean 157.140 rs. y los inte
reses del 6 por 100 anual, en dos plazos 
iguales, vencederos, uno en 1,° de marzo 
de 1848, y otro en igual dia de i 849, 
hipotecando en garantía 18 capitales de 
censos importantes 16.¿92 escudos y 500 
milésimas ó sean 165 925 rs., de los cua
les 15 canitales pertenecen á las vincula
ciones de don Luis Hurtado de Mendoza, 
don Juan Vaca Herrera, don Juan Fer
nandez Mercado y otros, con sus anejos 
y agregados, y los demás están pendien
tes uno de reclamación en el juicio pro
movido, y oíros han sido redimidos como 
de la misma procedencia, que el Salvago 
supuso corresponderá como de la vin
culación de don Luis Hurlado; y en su 
virtud, declaro asimismo rota y cancela
da dicha escritura y libres de la respon
sabilidad á que fueron afectos los expre» 
sados capilales de censos; condenando á 
don Pedro Carlos Luis Banlro y á sus he
rederos y sucesores, si aquel hubiese fa
llecido, á eslar y pasar por esta senten
cia; y mando que luego que sea ejecuto
ria se libre el oportuno mandamiento du
plicado al Registro de la Propiedad de 
esto corle para que se haga en el asiento 
de la loma de razón de la indicada escri
tura y &us concordantes, la debida ano
tación de quedar rola, nula y cancelada, 
sin ningún efecto legal, y se acredita la 
caducidad de los gravámenes en los tér
minos y para los efectos de la ley hipo
tecaria y su reglamento general: se im-. 

Considerando que careciendo don An- 1 pone lambien á don Pedro Carlos Luis 
Ionio María Salvago basta de la suficien
te aptitud legal para otorgar válidamente 
contratos, y siendo bieues litigiosos des
de el aflo de 1820 los capitales de cen
sos I.¡potoca los, no pudo ni debió otor
gar ta escritura de obligación hipotecaria 
en favor de don Pedro Carlos Luis Bau-
tro, sin contravenir espresa y delibera
damente nuestras leyes y obrar con ira ios 
principios mas inconcusos de nuestro de
recho; 

Banlro y a sus herederos ó sucesores el 
pago de todas las costas del juicio, re
servándoles su derecho para ejercitarla 
en la forma y contra quien vieren con • 
venirles: y mando qua por la rebeldía ú¿ 
ouos y otros se publique esle fallo en la 
Gacela de Madrid, diarios ofi;iaes de 
esta capital, y edicto; que se notifique en 
ios estrados del Juzgado con arreglo á (as 
prescripciones del Ululo 25 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Así por esta mi 



I 

— 4 — 
•entencia definitiva lo proveo, mando y 
firmo.—Fr¡ ncisco de Paula Arantave. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia que antecede por el señor 
Juez interino de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta corte (du
rante la licencia del propietario) don 
Francisco de Paula Arantave, estando en 
audiencia publica de dicho Juzgado, hoy 
2 9 de julio de 1867.—Pablo Gargantiel. 

594. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En la villa de Madrid á 5 de agosto de 
1867. 

El señor don Francisco Sapiña y Rico, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esla corle, habiendo visto 
los présenles autos seguidos por Ginés 
Lozano y Arévalo, contra lodas las per-
tonas que pudiesen tener derecho en el 
abinteslato de dofta Engracia Arévalo, 
y en su nombre y rebeldía los estrados 
del Juzgado, sobre que al primero se le 
declare pobre para litigar; por anle mi el 
infrascrito Escribano, dijo: 

Resullando que Ginés Lozano y Aré
valo ha justificado que no tiene ni dis
fruta bienes, pensiones, ni haberes pro
pios, estando atenido para n i subsisten
cia á los escasos recursos que le propor
ciona su oficio de carpintero, que no es
cede de di z ó doce reales diarios cuando 
tiene trabajo. 

Resultando que las personas que tu
vieran iuterés en el abinteslato de doña 
Engracia Arévalo, demandadas, á pesar 
de haber sido citadas por medio de edic
tos que se fijaron en los sitios públicos é 
insertaron en los periódicos ofícia!e9, no 
han comparecido en los autos, por lo 
cual se mandó se siguieran para con ellas 
en rebeldía: 

Considerando q u 3 el mencionado Gioés 
Lozano y Arévalo se halla comprendido 
en los casos que con arreglo al art. 182 
de la ley de enjuiciamiento civil deben 
declararse pobres; y visto el dictamen 
del Promotor Fiscal del Juzgado, debia 
declarar y declara pobre en sentido legal 
al espresa Jo Ginés Lozano y Arévalo, 
mandando en su consecuencia que se le 
defienda en tai concepto con las obliga
ciones prescritas en los arls. 199 y 200 
de la espresada ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Y por esta su sentencia, que se publi
cará en la Gaceta de Madrid, Boletín Ofi
cial de la provincia y Diario de Avisos, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 
1190 de la propia ley, asi lo provee, 
manda y firma dicho señor Juez, de lodo 
lo cual, yo el infrascrito doy fé.—Fran
cisco Sapina y Rico.—Por Bande, Basilio 
Monto y a. 

Corresponda con su original existente 
en los autos ciUdos al principio, de que 
doy fé y a que me refiero. Y para que 
tenga »feclo la inserción en los p rió lieos 
oficiales, yo don Basilio Montoya, Es
cribano de actuaciones del Juzgado déla 
Latina y encargado interinamente del 
despacho de la Escribanía numeraría de 
don Tomás Bande durante su ausencia, 
pongo el presente que fumo en .Madrid á 
10 de agosto de 1867.—Basilio Monloya. 

Ui> ii'.' >ti* 'ritvb u :'•.< i'-i ;-*»; 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Sapioa V Rico, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, dictada á mi testimonio, se cita y 
emplaza por medio del presente á don 
Juan de Dios Isla y Moscoso y dofla An
tonia Pórtela, vecinos que fueron de esla 
capital, y por su defunción á sus causa-
habientes ó hered MOS , pira que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la in
serción del presente en la Gaceta, com
parezcan á contestar la demanda ordinaria 
promovida por don Sínforiano Boyet y 
Criado, de esla veoindui,sobre liberación 
de tres cargas reales que pesan sobre la 
casa sita en esta dicha capital y su calle 
de Atocha, números 57 moderno, 8 anti
guo de la manzana 234, impuestas res
pectivamente por don Matías Ángel Gon
zález, don Juan de Dios y don* Petronila 
Isla y Moscoso, y por los curadores de do
fla Laureana Criado, en escrituras otor
gadas en 17 de mayo de 17H, por ante 
Francisco Ivcribmo, en 28 de julio de 
1777, ante Juan Francisco Mellado, y 7 de 
febrero de 1»25 anle Francisco Alcázar. 

Madrid 16 de agosto de 1867.—Juan 
Joaquín Giménez.—596. 

En virtud de providencia del seflor don 
Francisco Sjpifia y Rico, Ju j z de prima
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, por la Escribanía del número 
de don Tomás Bande, su fecha 19 délos 
corrientes, con suspensión del juicio do 

.concurso voluntario de acreedores de don 
Segundo Colmenares, hasta que se delibe
re y acuerdo sobre las proposiciones de 
convenio presentadas por dicho concur
sado, se convoca á juntagencrat deacree-
dores al citado concurso, para tratar y 
deci lir sobre dicho convenio y se ha se
ñalado ¡Ara su celebración el día 16 de 
setiembre próximo, á la hora de las doce 
de su mañana, en la sala audiencia del 
mencionadj Juzgado de la Latina, sito 
en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 20 de agosto de 1867.—Por 
Bande, Basilio Montoya. —599. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud deprovídencia del señor don 
Francisco Soler y Pérez, Juez togado de 
prinwa ¡n>tanc:a del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por mi el infras
crito Escribano de número de la misma, 
y en cumplimiento del art. 938 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, seh ice saber por 
el presente á don Domingo Otermin y 
Arana, cuyo paradero se ignora y que 
parece ha tenido domicilio en Llanera, y 
sido vecino de Pamplona, que en eldia 
de ayer y en cumplimiento ueexhorlodel 
Juzgado de primera instancia de Oviedo 
y EsCiibaniade don José Rodríguez, es
pedido á petición de don Bernardo Mon-
toursé y don Gervasio Fargue, se ha re
querido al señor don José Huiz de Que-
vt do para que de las cantidades qui de
ba entregar la empresa del ferrorCarril 
de Leona Gijon al señor Ol¿rmin se lerc-
tenga la suma de 153.831 rs. que por 
v i r t u d de una escritura de transacion apa
rece ser en deber e! último al señor Mon-
loursé y otros. 

iMadrid 13 de agosto do 1867.—Ma
nuel de las Heras.—601. 

¡ En virtud de providencia del señor don 
Franciso Soler, Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el infrascrito Escribano, 
dada en autos de concurso de don Manuel 
Novo, se ha señalado para celebración de 
junta general de acreedores y nombra
miento de Síndicos el día 18 de setiembre 
próximo, á la una de su tarde, en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
en que lo está la de esle tmitorio. para 
cuyo acto se cita á los referidos acreedo
res; previniéndoles se presenten en la junta 
con e título de su crédito; bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo con
trario. 

Madrid 12 de agosto de 1867.—Donato 
Toledo.—595. (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud do providencia del señor 
don Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de este 
corte, refrendada del Escribano de actua
ciones civiles don Federico Camacho y 
Giménez, se hace saber á los heroderos 
ó sucesores ó legítimos representantes de 
don Manuel Mar.átegui. vecino que fue 

i de esta corte y falleció en París, que en 
término de ocho dias, á contar desde la 
fecha de la publioacioo de osle anuncio, 
se presenten en dicho Juzgado y Escriba
nía para hacerles entrega de una acta 
judicial del tribunal civil del Seua en 
París; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de agosto da 1867. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virlud de providencia del señor 
don José del Rio González, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta villa do Madrid, refrendada 
del Kscribano de actuaciones don José 
Benito y Orgaz, sustituto del señor don 
Sanliagode laGranja, se cita, Dama y em
plaza á los quo en cualquier concepto se 
crean con derecho á los bienes que cons
tituyan la herencia de don Jorge López 
y Breñe, natural que fue de la villa de 
Uortaleza, y falleció intestad» en esta 
corte en 12 de noviembre de M i l , para 
que comparezca á deducirlo en dichos 
Juzgado y Escribanía, dentro del preciso 
término de treinta dias; bajo apercibí' 
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de agosto de 1867.—José 
Benito y Orgai. 

Juzgado especial de Jlacienda 

Por Real orden espedida por el Mi
nisterio de Hacienda cou fecha 9 del 
actual, se ha dignado S. M. nombrar-
me Juez especial de Hacienda de esla pro
vincia, de cuyo cargo he tomado posesión 
con las debidas formalidades en el di a de 
la fecna. 

Lo que pongo en conocimiento do los 
señores Alcaldes y Autoridades de 'a pro
vincia, á los fines que están prevenidos. 

Madrid 16 de agosto de 1867. -Do
mingo Sánchez Ocafla. 

PARTE NO OFIQIAL. 

ANUNCIOS. 
EMPRESA ESPECIAL DE INVESTIGA 

CION D E MONTELLAKO. 

Seguti previene el art. 8. # de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de socieda
des mineras de 6 de julio de 1859, han 
sido requeridos con esta fecha por prime, 
ra vez, para que hagan efectivo el pag 0 

de los dividendos que adeudan, al señor 
Tesorero de la empresa, don Andrés Ta-
boadi, que vive calle de Valencia, 
mero 1, cnarto principal, los señores 
que se hallan á continuación. 

Don Rafael Agustín Poo, acciones nu
meró 841 y 845, dividendos de mayo 
junio, julio y agosto, por 96 reales. 

Don Antonio Sánchez Reyes, acción 
número 925. dividendos da marzo, abril 
mayo, junio, julio y agosto, por 72 reales. 

Don Joaquín Romana, acción número 
271, dividendos de mayo, junio, julio y 
agosto, por 48 reales. 

D. Francisco Tomás Martínez,acciones 
números223 y 638, dividendos de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, ju
lio y agosto, por 192 reales. 

Madrid 19 de agosto de 1867.—Por 
acuerdo de Ta Junta de Gobierno, El Se
cretario, Antonio de Vega.—597. 

UNION Y V E R D A D . 
Mina San Agustín. 

Hallándose en descubierto en esla So
ciedad por no haber satisfecho los divi
dendos pasivos que le han correspon
dido á la acción que posee en la misma 
el señor don Ramón López, la Junta 
directiva ha acordado se le requiera por 
tercera y última vez, en cumplimiento 
de lo que precoptúa la ley de Socieda
des mineras de 6 de julio de 1859 en su 
articulo 21, para que si gusta se sirva 
m m d a r recoger los recibos que obran 
en la sucursal establecida en Cáceres. 

Madrid 19 de agosto de 1867.—El vi
cepresidente, Pedro García.—El Secre
tario contador, Gabriel García (¡Haberte. 

598. 

Se necesitan de 8 A 9000 arrobas de 
paja corta de trigo candeal, conducidas 
al punto de consumo dentro de esta corle, 
entregando semaoalmenle sobre 200 ar
robas. 

Las proposición^ se harán hasla el 
dia 50 del présenle mes, de doce á una, 
en la Cuesta de Santo Domingo, núm. 11, 
cuarto segundo.—600. 

BAfiOS. 
No mas tufo en las habitaciones. 

En la calle del Ave-María, núm. M. 
Tienda de Marín, se venden de cinc y de 
hoja de lata desde 50 á 280 rs. Hay es
tafas ordinarias, y de lasque no d a n tufo. 
También se alquilan los baños y estufas 
desde un real en adelante, cuyos precios 
económicos se han establecido en aten
ción á las circunstancias; y únicamente 
pu>-dj llegarse á esta baratura por el 
gran surtido que tiene este estableci
miento. 
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